
12.2. Forma.
Para la toma de posesión, los interesados comparece-

rán durante cualquiera de los días expresados, y en horas
de nueve de la mañana a dos de la tarde, en la Casa
Consistorial, en cuyo momento, y como requisitos previos
a la extensión de la diligencia que la constate, deberán
prestar juramento o promesa que prescribe la legislación
vigente y formular la declaración jurada, en los impresos
al efecto establecidos, de las actividades que estuvieran
realizando.

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión.
Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión

dentro del plazo señalado, no adquirirán la condición de
funcionarios, perdiendo todos los derechos de las pruebas
selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

Asimismo, desde la toma de posesión, los funcionarios
quedarán obligados a utilizar los medios que para el ejer-
cicio de sus funciones ponga a su disposición el Ayun-
tamiento.

13. Recursos.
Tanto la convocatoria como las bases y cuantos actos

administrativos se deriven de la misma podrán ser impug-
nados por los/las interesados/as en los casos y forma pre-
vistos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las resoluciones de los Tribunales de selección vincu-
lan al Ayuntamiento, sin perjuicio de que éste, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Contra las resoluciones y actos de los Tribunales y sus
actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o
produzcan indefensión, podrá interponerse recurso ante el
señor alcalde.

14. Publicación.
Las presentes bases, junto con la convocatoria, se

publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de Cantabria
y además un anuncio de la convocatoria se publicará en el
Boletín Oficial del Estado, con el contenido indicado en el
artículo 6.2. del Real Decreto 896/1991, de 17 de junio.

Diligencia de aprobación.
Para hacer constar que las presentes bases han sido

aprobadas por el Alcalde-Presidente por Resolución el día
12 de febrero de 2007.

Polanco, 12 de febrero de 2007.

ANEXO I

PROGRAMA

1) Materias comunes.
Tema 01. La Constitución Española de 1978.

Antecedentes, características y contenido. Principios
Generales.

Tema 02. Derechos y deberes fundamentales. El
Tribunal Constitucional.

Tema 03. La organización del Estado en la Constitución.
La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Gene-
rales: Composición, atribuciones y funcionamiento. El
Poder Judicial.

Tema 04. La organización territorial del Estado en la
Constitución. Las Comunidades Autónomas. La Admi-
nistración local.

Tema 05. La organización de la Administración Pública
en el ordenamiento español. La Administración del
Estado. La organización ministerial. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros. Las Comisiones
Delegadas del Gobierno. Los Ministros.

Tema 06. La constitución de las Comunidades
Autónomas. Competencias. El Estatuto de Autonomía.
Procedimiento de elaboración, contenido y valor normati-

vo. El sistema institucional de las Comunidades Autó-
nomas.

Tema 07. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes
del Derecho Administrativo. Principios de actuación de la
Administración Pública. Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho.

Tema 08. El procedimiento administrativo. Su significa-
do. Fases del procedimiento administrativo general.

Tema 09. La Administración Local. Concepto. Entidades
que comprende. El régimen local español. Regulación jurí-
dica.

Tema 10. La provincia en el régimen local. Organización
provincial. Competencias. El Presidente de la Diputación
Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación.
La Comisión de Gobierno. Comisiones informativas.

Tema 11. El Municipio: Su concepto. Organización muni-
cipal. Competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atri-
buciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Go-
bierno.

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria del orden del día. Actas y certifica-
dos de acuerdos.

Tema 13. Procedimiento administrativo local. El registro
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la pre-
sentación de documentos. Comunicaciones  y notificacio-
nes.

Tema 14. La función pública local y su organización.
Tema 15. Derechos y deberes de los funcionarios públi-

cos locales. Derecho de sindicación.

2) Materias específicas.
Tema 16. Licencias Urbanísticas.
Tema 17. Protección de la legalidad urbanística.
Tema 18. Infracciones y sanciones.
Tema 19. Construcciones en suelo rústico. Compe-

tencias y autorizaciones.
Tema 20. Clasificación del suelo.

Polanco, 12 de febrero de 2007.–El alcalde, Miguel A.
Rodríguez Sáiz.
07/2459

AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Resolución por la que se han modificado las bases para
cubrir, mediante concurso-oposición libre, una plaza de
Limpiador/a de Edificios, de personal laboral, publicadas
en el Boletín Oficial de Cantabria número 24, de fecha 2
de febrero de 2007.

Por Resolución de esta Alcaldía número 21/2007, de 14
de febrero, se han modificado las bases que han de regir
el proceso selectivo para cubrir, mediante sistema de con-
curso-oposición libre, una plaza de limpiador/a de edificios
vacante en la plantilla de personal laboral, bases que fue-
ron aprobadas por Resolución de Alcaldía número 5/2007,
de 16 de enero, y publicadas en el Boletín Oficial de
Cantabria número 24, de fecha 2 de febrero de 2007.

El texto íntegro de la modificación de las citadas bases,
recogido en el segundo párrafo de la base primera, es el
siguiente:

“Primera. Objeto de las bases.
Las presentes bases tienen por objeto la selección, por

el sistema de concurso-oposición libre, de un trabajador
para cubrir una plaza de limpiador/a de edificios públicos
municipales vacante en la plantilla de personal laboral fijo
de este Ayuntamiento.

La elección del sistema de concurso-oposición se reali-
za al tratarse de un proceso selectivo para sustitución de
empleo interino, conforme a lo establecido en el artículo
39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social.”
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en la base decimocuarta de las bases anteriormente
mencionadas.

Selaya, 14 de febrero de 2007.–El alcalde, José Luis
Cobo Fernández.
07/2458

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 19 de febrero de 2007, por la que se con-
voca concurso público para la provisión de plazas de per-
sonal docente contratado temporal, en régimen de dere-
cho laboral, en la figura de Profesor Asociado, por el
procedimiento de urgencia.

Concurso Nº 21 AS/2006-07.
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-

das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades (BOE del 24), y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25
de septiembre  (BOC 10 de octubre de 2003) por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, ha
resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público, las plazas de Personal docente contratado tem-
poral, en la figura de Profesor Asociado, para su contrata-
ción en régimen de derecho laboral, relacionadas en el
Anexo I, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Normas generales.
1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU); el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la
Universidad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 23 y 28 de septiembre de 2005 por el que se
aprueba la Normativa que regula los concursos para la
provisión de plazas de personal docente e investigador
contratado en régimen de derecho laboral de la Univer-
sidad de Cantabria, así como las presentes Bases.

1.2 Los contratos derivados de esta convocatoria se
extinguirán cuando se produzca la reincorporación de su
titular o del sustituido, conforme a lo previsto en el artículo
26 de la Normativa del Consejo de Gobierno de 23 y 28
de septiembre de 2005, y, en todo caso, a la finalización
del presente curso académico. El régimen de dedicación
para cada plaza convocada se detalla en el Anexo I, de
acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la
LOU, en el Decreto 86/2005, de 29 de julio, y en los
Estatutos de la Universidad de Cantabria.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del
presente concurso serán las recogidas en el Decreto
86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen
jurídico y retributivo del personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Cantabria.

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (BOE de 4
de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposi-
ciones de desarrollo.

2. Solicitudes.
2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este

concurso formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia, a la que acompañarán la declaración a
efectos de incompatibilidades, en los modelos de impreso
que estarán a disposición de los concursantes en la
Sección de Gestión de Personal Docente (Servicio de
Recursos Humanos, Pabellón de Gobierno) y en las
Secretarías de los Centros y Departamentos, o que

podrán obtener a través de la siguiente dirección de inter-
net:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gene
ral/empleo/empleo.htm  

2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se
relaciona en la Base 4, se dirigirán al Rector y se presen-
tarán en el Registro General de la Universidad de
Cantabria (planta primera del Pabellón de Gobierno, ave-
nida de los Castros s/n de Santander), o en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días
naturales, contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el BOC.

2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la
documentación acreditativa de los requisitos de participa-
ción que se determina en la Base 4 de esta convocatoria.
Su no aportación en el plazo de presentación de solicitu-
des, o en el de subsanación concedido al efecto, determi-
nará la exclusión del aspirante.

3. Requisitos de los concursantes.
3. 1. Podrán participar en este concursos los españoles,

mayores de edad y que no superen la edad de jubilación
legalmente establecida, que reúnan los requisitos genera-
les de acceso a la función pública y los específicamente
establecidos para la categoría de Profesor Asociado en la
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Univer-
sidades; en el Decreto 86/2005 por el que se regula el
Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e
Investigador contratado de la Universidad de Cantabria;
en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las
disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones
que los españoles, los nacionales de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacio-
nales de algún Estado al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores. También podrán participar, cualquiera
que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y
de los nacionales de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea
el correspondiente Tratado, el de los nacionales de
algún Estado al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, siempre que, en todos los casos cita-
dos, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán partici-
par sus descendientes y los de su cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condi-
ciones que los españoles, cualesquiera otras personas no
incluidas en los apartados anteriores, que entren legal-
mente en territorio español, y que deberán obtener, den-
tro del plazo de incorporación, su residencia en España, o
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme
a la normativa específica aplicable.

3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Asociado
se deberá acreditar la actividad profesional que realiza
fuera de la Universidad  en el ámbito que se requiere en
función del perfil y las características de la plaza convoca-
da, o para el que le faculta su titulación académica, en el
sector privado o público, al menos en los tres últimos
años, y mantenerse en dicha situación hasta la formaliza-
ción del contrato.

3.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el
supuesto de que se invoquen títulos de Diplomado,
Licenciado, Doctor u otros obtenidos en el extranjero, tan
sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados
títulos se encuentren debidamente homologados o reco-
nocidos.

3.6. La posesión de los requisitos establecidos se halla-
rá referida siempre a la fecha de expiración del plazo de
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